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ANUNCIOS
Anuncios particulares
FUNDACIÓN 2012 FUNDAZIOA

1133
ANUNCIO por el que se da publicidad a las bases para la concesión de ayudas económicas 

otorgadas por la Fundación 2012 Fundazioa para la organización de eventos y acciones 
culturales de las diversas áreas artísticas que comparten fines y valores del «2012 Euskadi, 
Año de las Culturas por la Paz y la Libertad» y que puedan sumarse a su programación de 
manera complementaria y participativa.

La Fundación 2012 Fundazioa, es una fundación del sector público que tiene como finalidad 
principal la organización de «2012 Euskadi, Año de las Culturas por la Paz y la Libertad» que 
se celebrará durante todo el año 2012, coincidiendo con el 75 aniversario de los bombardeos 
de Gernika, Durango y Eibar. Entre lo objetivos generales del Año de las Culturas por la Paz 
y la Libertad está el de posibilitar a los creadores de contenidos culturales su participación 
trasformadora a favor de la paz, a la vez que ofrecer al ciudadano/a el diálogo sobre la paz entre 
la cultura propia y las amigas que enriquezca su conocimiento y capacidad de acción.

Esta Fundación 2012 Fundazioa estima oportuno proceder a arbitrar un cauce que permita 
apoyar la realización de programas y acciones culturales que se desarrollen bien de manera 
específica y singular exclusivamente con motivo de la celebración del Año, o bien de manera 
complementaria con propuestas especiales incluidas en festivales, ciclos, certámenes, etc. ya 
habituales en la programación cultural. Estas actuaciones en las diversas áreas de la creatividad 
cultural podrán desarrollarse tanto en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco, a las 
que se dedicará una especial atención, como en cualquier otro ámbito estatal o internacional, en 
función del interés que ofrezcan en cuanto a la proyección exterior de 2012 Euskadi.

Con el propósito de llevar a cabo dicha finalidad, el Patronato de la Fundación 2012 Fundazioa 
ha aprobado la concesión de ayudas económicas para la organización de eventos y acciones 
culturales de las diversas áreas artísticas que comparten fines y valores del «2012 Euskadi, Año 
de las Culturas por la Paz y la Libertad», que se regularán conforme a las siguientes

BASES

Artículo 1.– Objeto.

1.– El objeto de las presentes bases es la regulación de las condiciones para la concesión de 
subvenciones destinados a la organización de eventos y acciones culturales de las diversas áreas 
artísticas que compartan fines y valores del «2012 Euskadi, Año de las Culturas por la Paz y la 
Libertad» y que sean de especial interés para la mejor consecución de los mismos.

2.– Las actividades subvencionables deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Los programas o actividades se desarrollarán tanto dentro como fuera del ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi, entre el 1 de marzo y el 31 de diciembre de 2012.

b) El programa o actividad presentado para ser subvencionado será económicamente viable.
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c) El contenido de los programas o actividades deberá estar suficientemente relacionado con:

c.1.– Los ámbitos y valores en los que actúa 2012 Euskadi, es decir, todos aquellos que puedan 
estar directamente relacionados y ser coadyuvantes con sus ejes fundamentales de actuación: 
el anhelo del fin de la violencia, la convivencia ciudadana justa y las libertades individuales y 
sociales.

c.2.– Las diversas áreas de la creatividad cultural en los campos tales como audiovisuales, 
teatro, danza, música, artes visuales, narrativa gráfica, literatura, etc., tanto en sus expresiones 
en objetos y/o directo como en las virtuales.

3.– Quedarán excluidos los programas o actividades que no cumplan los requisitos establecidos 
en el apartado anterior.

Artículo 2.– Recursos económicos.

1.– Las subvenciones reguladas en las presentes bases se otorgarán por un importe global 
máximo de 500.000 euros y podrá verse incrementada en los términos establecidos en la 
Disposición Adicional Primera.

2.– El importe máximo concedido a cada proyecto seleccionado no podrá ser superior a 40.000 
euros.

3.– No será en ningún caso gasto subvencionable el importe del IVA deducible.

Artículo 3.– Entidades beneficiarias.

1.– Podrán solicitar ayudas económicas con cargo a estas bases cuantas personas jurídicas, 
públicas o privadas, realicen los programas o actividades a los que la misma se refiere y que a la 
fecha de presentación de la(s) solicitud(es) tengan su domicilio social y fiscal bien en el Estado 
Español o bien en otro cualquier estado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo.

2.– No podrán concurrir a esta convocatoria quienes se encuentren sancionados administrativa 
o penalmente con la pérdida de la posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas, o 
se hallen incursos en prohibición legal alguna que les inhabilite para ello, con inclusión de las que 
se hayan producido por discriminación de sexo de conformidad con lo dispuesto en la Disposición 
Final sexta de la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

3.– Es requisito para acceder a las ayudas concedidas al amparo de las presentes bases estar 
al corriente de las obligaciones tributarias, así como en el pago de la Seguridad Social.

Artículo 4.– Procedimiento de concesión.

Las subvenciones que se otorguen con cargo a la presente convocatoria lo serán mediante 
el procedimiento de concurso, de manera que respetándose los límites máximos de subvención 
que se establecen, tan solo se seleccione conforme a los criterios fijados un número de sujetos 
beneficiarios que asegure la calidad y viabilidad de los proyectos seleccionados en cuanto a su 
dimensión.

Artículo 5.– Órgano de gestión de las ayudas.

Corresponderá al Patronato de la Fundación 2012 Fundazioa la realización de las tareas de 
gestión de las subvenciones reguladas y convocadas en estas bases.



N.º 49

jueves 8 de marzo de 2012

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2012/1133 (3/17)

Artículo 6.– Solicitudes y documentación a presentar.

1.– Las solicitudes para acogerse a las subvenciones previstas en estas bases se formalizarán 
en el modelo de impreso que figura como anexo I, adjuntando necesariamente la documentación 
establecida en el mismo. Dichas solicitudes habrán de dirigirse a la Fundación 2012 Fundazioa 
y se presentarán, junto con la documentación exigida en los anexos de la convocatoria en las 
oficinas de la Fundación 2012 Fundazioa (c/ Nicolás Alcorta, 2; 48003 Bilbao), bien directamente 
o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.– No obstante, la documentación a la que se refiere el apartado segundo del anexo II de las 
presentes bases (documentación relativa a la entidad solicitante) podrá ser sustituida por una 
declaración responsable de la persona solicitante conforme al modelo establecido en el anexo 
III. La acreditación de la veracidad de los extremos contenidos en la declaración responsable 
deberá ser acreditada, mediante la aportación de la documentación sustituida, en el plazo de 5 
días a partir de la fecha de recepción de la comunicación por la que se notifica su propuesta como 
sujetos beneficiarios.

3.– El impreso de solicitud junto con los anexos solicitados también estarán disponibles en la 
página web de la Fundación 2012 Fundazioa, www.euskadi2012.org

4.– La presentación de solicitudes supone la aceptación expresa y formal de las condiciones 
que definen las bases de la presente convocatoria.

Artículo 7.– Plazo de presentación de solicitudes.

El último día del plazo para la presentación de solicitudes será el 2 de abril de 2012.

Artículo 8.– Subsanación de los defectos de la solicitud presentada.

En el supuesto de que se apreciase la falta de documentos requeridos para la admisión 
a trámite de la solicitud o defectos formales en aquéllos, así como en el supuesto de que se 
observaran defectos en la documentación alegada para su valoración, se le requerirá a la persona 
interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
previa resolución emitida al efecto.

Artículo 9.– Comisión de valoración.

1.– Para el análisis y evaluación de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de 
Valoración compuesta por los siguientes miembros:

● Presidente: un Patrono de la Fundación 2012 Fundazioa o persona en quien delegue.

● Vocales: entre 3 y 5 vocales nombrados por el Patronato de la fundación entres expertos o 
expertas en la materia objeto de la presente convocatoria.

● Secretario/a: actuará como Secretario/a de la Comisión con voz pero sin voto, un/a técnico/a 
de la Dirección de Promoción de la Cultura designada por el Patronato de la fundación.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Comisión de Valoración para tratar asuntos 
concretos, y participar con voz pero sin voto, cuantas personas con conocimientos específicos en 
los asuntos a tratar sean admitidas por la mayoría de los asistentes.



N.º 49

jueves 8 de marzo de 2012

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2012/1133 (4/17)

2.– La Comisión de Valoración, cuando lo estimare necesario a fin de posibilitar la correcta 
evaluación de las solicitudes presentadas, podrá requerir a los solicitantes cuantas aclaraciones 
entiendan oportunas.

Artículo 10.– Criterios de valoración.

1.– Para valorar los proyectos presentados, y como consecuencia seleccionarlos o no, y 
cuantificar las ayudas, se utilizarán los siguientes criterios:

a) Idoneidad e interés de los contenidos sociales de la actividad en su propósito de la consecución 
del fin de la violencia, la regeneración de la convivencia ciudadana y la defensa de las libertades 
individuales y sociales. Hasta un 30% de la puntuación máxima disponible.

b) Elementos de interés cultural y calidad artística de la actividad. Hasta un 30% de la puntuación 
máxima obtenible. Se considerarán principalmente los siguientes aspectos en cada proyecto:

a.– Elementos de interés cultural:

● La importancia cultural de la actividad.
● La innovación y atractivo conceptual.
 

b.– Elementos de calidad artística:

● Los equipos artísticos y técnicos implicados.
● La adaptación de los mismos y el desarrollo del proyecto.
 

c) Proyección pública ofrecida a la iniciativa Euskadi 2012, en sus diferentes soportes y acciones 
de comunicación, así como la repercusión y difusión exterior del evento. Hasta un 15% de la 
puntuación máxima obtenible.

d) Idoneidad del presupuesto y su relación con la subvención solicitada, así como la aportación 
de otras Instituciones públicas en la actividad. Hasta un 10% de la puntuación máxima obtenible.

e) Utilización del euskera. Hasta un 10% de la puntuación máxima obtenible.

f) La aportación y la participación profesional de las mujeres, y en general, la integración de la 
perspectiva de género. Hasta un 5 % de la puntuación máxima obtenible.

2.– Quedarán descartados y no podrán incluirse en la selección aquellos proyectos que no 
obtengan al menos un 50 % de puntos del baremo de valoración establecido en este artículo.

3.– Para la cuantificación del importe de la ayuda que corresponda a cada uno de los proyectos 
seleccionados se aplicará un sistema de reparto proporcional, en virtud del cual el importe global 
del crédito de la convocatoria se distribuirá en proporción a la respectiva puntuación que, en 
aplicación de los criterios establecidos en el punto 1 hubieran obtenido en la fase de valoración, 
aplicada a la cantidad solicitada a la Fundación 2012 Fundazioa, respetando en todo caso los 
límites máximos establecidos en el siguiente artículo.

Artículo 11.– Cuantía máxima de las subvenciones.

Las cuantías de las subvenciones que se concedan con arreglo a lo previsto en las presentes 
bases podrán alcanzar el 100% del presupuesto, si tal es la puntuación obtenida, y no superará la 
cantidad máxima de 40.000 euros por proyecto.

Becario
Resaltado
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Artículo 12.– Compatibilidad y revisión de subvenciones.

Las subvenciones concedidas al amparo de esta convocatoria serán compatibles con 
cualesquiera otras, concedidas por Organismos públicos o privados, sin que pueda existir 
sobrefinanciación en ningún caso, procediendo en tal supuesto la reducción de la subvención 
concedida hasta el límite del coste total de la actividad subvencionada.

Artículo 13.– Resolución.

1.– La resolución de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria será dictada, 
a la vista de la propuesta elevada por la Comisión de Valoración, por el Patronato de la Fundación 
2012 Fundazioa y notificada a todos los interesados en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la fecha en que surta efectos el presente anuncio. Asimismo, para el general conocimiento se 
publicará en el Boletín Oficial del País Vasco una relación total de los beneficiarios, las actividades 
subvencionadas y la cuantía de las subvenciones concedidas al amparo de las presentes bases.

La propuesta de la Comisión de Valoración podrá incluir beneficiarios suplentes para el caso 
de que los seleccionados efectúen renuncias o no acepten o las condiciones especificadas en 
la presente convocatoria. Si se da alguna de estas circunstancias, el importe de la ayuda que 
recibirá el suplente será la que quede pendiente de abonar al que resulto beneficiario inicialmente. 
El beneficiario que renuncie, no acepte o incumple las condiciones de la convocatoria deberá 
reintegrar a la Fundación 2012 Fundazioa la parte de la ayuda económica que le haya sido 
abonada.

2.– Contra la resolución del Patronato de la fundación, cabe interponer recurso ante la Presidenta 
del Patronato de la Fundación 2012 Fundazioa dentro del plazo de 15 días a contar desde su 
notificación.

Artículo 14.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en las presentes bases deberán cumplir en 
todo caso con las siguientes obligaciones:

1.– Aceptar la subvención concedida. Los beneficiarios podrán aceptarla expresamente y por 
escrito. En caso contrario, si en el plazo de quince días a partir de la fecha de recepción de la 
comunicación por la que se notifica la concesión de la subvención los beneficiarios no renuncian 
a la misma, también expresamente y por escrito, se entenderá que ésta queda aceptada.

2.– Utilizar la subvención para el concreto destino para el que ha sido concedida.

3.– Facilitar la documentación que les solicite la fundación para la realización de cuantas 
inspecciones considere oportunas en orden a garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
subvencionados.

4.– Facilitar a la Oficina de Control Económico del Departamento de Economía y Hacienda y 
al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus 
funciones de fiscalización del destino de las subvenciones.

5.– Notificar por escrito a la Fundación 2012 Fundazioa cualquier cambio respecto al proyecto 
inicial presentado, en el plazo máximo de un mes a partir de la recepción de la resolución de 
adjudicación. La fundación por su parte, dispondrá para contestar de un plazo de 15 días hábiles 
a partir de la fecha de recepción de la notificación de la modificación. Transcurrido dicho plazo sin 
notificación expresa, la modificación se entenderá aceptada.
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6.– Establecer de forma clara, a partir de la fecha de recepción de la resolución de concesión, en 
los ejemplares de los catálogos, programas, carteles anunciadores, fotografías y demás material 
gráfico o sonoro que se edite con motivo de la actividad subvencionada, mención expresa del 
patrocinio de la Fundación 2012 Fundazioa. Dicho material deberá ser divulgado en euskera, sin 
perjuicio de las demás lenguas.

Artículo 15.– Pago de la subvención.

Las subvenciones concedidas con cargo a la presente convocatoria se abonarán en dos pagos, 
de acuerdo con el siguiente procedimiento:

● El 80 % del importe de la ayuda concedida, una vez transcurrido el plazo establecido en el 
artículo 16, sin haber mediando renuncia expresa.

● El 20 % del importe de la subvención concedida, previa presentación de la documentación 
exigida para la justificación y liquidación de la ayuda en el siguiente artículo de las presentes 
bases.

Artículo 16.– Justificación y liquidación de la subvención.

1.– Los beneficiarios de las subvenciones reguladas en este anuncio deberán presentar dentro 
de los dos meses siguientes al de finalización de las actividades subvencionadas, y en todo caso 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2012, la documentación siguiente:

a) Memoria detallada relativa a la ejecución, grado de cumplimiento y evaluación de la actividad 
subvencionada.

b) Mediante declaración jurada presupuesto definitivo de ejecución (gastos e ingresos) lo más 
desglosado posible de la actividad subvencionada.

En la relación de ingresos se deberá incluir, entre otras:

○ La aportación definitiva de la entidad beneficiaria.

○ Las aportaciones de otras administraciones o entidades ya sean públicas o privadas. En el 
caso de que la entidad beneficiaria no hubiera recibido subvención alguna diferente a la de la 
Fundación 2012 Fundazioa, se deberá adjuntar declaración jurada efectuada al efecto.

○ La subvención otorgada por la Fundación 2012 Fundazioa.

c) Relación comprensiva de todos los documentos justificativos de gasto efectuados con 
motivo de la ejecución del programa o actividad subvencionado. No se podrá incluir como gasto 
subvencionable el importe del IVA deducible.

d) Justificantes y facturas, originales o fotocopias compulsadas de las mismas, que justifiquen 
los gastos incurridos por importe, como mínimo, de la subvención otorgada.

No obstante, cuando la Fundación 2012 Fundazioa así lo requiera y dentro del plazo establecido 
en el primer párrafo de este artículo, las personas beneficiarias asumen el compromiso de poner 
a disposición de aquella los justificantes que cubran el importe total del presupuesto presentado.

e) Un ejemplar de cada una de las versiones lingüísticas de los catálogos, programas, carteles 
anunciadores, fotografías y demás material gráfico o sonoro editado con motivo de la actividad, 
donde conste expresamente la mención del patrocinio de la Fundación 2012 Fundazioa.
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Artículo 17.– Incumplimientos.

1.– Conforme al artículo 53.1 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la 
Hacienda General del País Vasco, constituirán supuestos de incumplimiento:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtener la ayuda o subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda o subvención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la concesión de la ayuda o 
subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control que se establecen en la presente Ley.

f) En los demás supuestos previstos en la normativa específica de cada ayuda o subvención.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.– El importe consignado en el artículo 2 podrá ser incrementado, teniendo en 
cuenta la cuantía total de las ayudas económicas solicitadas, en función de las disponibilidades 
presupuestarias no agotadas que resulten de la ejecución de otros programas de la Fundación 
2012 Fundazioa. De producirse dicha circunstancia se respetaran los importes máximos indicados 
en el artículo 2.2 y se dará publicidad mediante Resolución de la Presidenta del Patronato de la 
Fundación 2012 Fundazioa.

Segunda.– El programa de ayudas económicas contemplada en estas bases queda sujeto a 
la Regla de Minimis establecida en el Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, publicado en el Diario Oficial de Unión Europea L 379/5 de 28 de diciembre de 
2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las subvenciones de minimis, y 
por tanto, la fundación articulará los mecanismos necesarios para garantizar que la ayuda total de 
minimis concedida a una entidad beneficiaria de las ayudas previstas por las presentes bases, no 
sea superior a 200.000 euros durante cualquier periodo de tres años fiscales.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes bases surtirán efectos al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 16 de febrero de 2012.

El Secretario,
MIKEL TORAL LÓPEZ.



ANEXO I 

CONVOCATORIA «2012 EUSKADI, AÑO DE LAS CULTURAS POR LA PAZ Y LA LIBERTAD» 

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA: 

Denominación de la persona jurídica: .....................................................................................................................  

NIF: .......................................................  Dirección: ..............................................................................................  

Código postal: ........................................... Localidad: ............................................................................................  

Teléfono: ............................ Fax: .........................  Correo electrónico: ..................................................................  

Dirección web: ........................................................................................................................................................  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: 

Nombre y apellidos: ................................................................................................................................................  

DNI: .......................................................  Dirección: ..............................................................................................  

Código postal: ........................................... Localidad: ............................................................................................  

Teléfono: ...................................  Correo electrónico: .............................................................................................  

TÍTULO Y BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO PRESENTADO PARA SER SUBVENCIONADO: 

................................................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................................  

................................................................................................................................................................................  

La entidad solicitante no está incursa en ningún procedimiento de reintegro, no está sancionada administrativa ni 
penalmente con la pérdida del a posibilidad de obtención de subvenciones o ayudas públicas ni se halla incursa en 
prohibición legal alguna que le inhabilite para ello, con inclusión de las que se hayan producido por discriminación 
de sexo de conformidad con lo dispuesto en la disposición final sexta del la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la 
Igualdad de Mujeres y Hombres. 

 En .................................... , a ...........  de ........................................  2012 

Firma (3) 

Nombre y apellidos .................................................................................................................................................  

DNI .........................................................................  
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ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 1.- Impreso de solicitud firmado anexo I. 

 2.- Documentación relativa a la entidad solicitante. 

- Escritura de constitución y estatutos de la entidad así como acreditación de su inscripción en los 
Registros Públicos correspondientes. 

- Fotocopia del DNI del representante legal de la persona jurídica así como acreditación del poder de 
representación que ejerza, bien mediante copia de la escritura de apoderamiento o, en su caso, bien 
mediante certificación expedida por el órgano correspondiente. 

- Fotocopia del NIF. 

- Certificación acreditativa de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias (1). 

- Acreditación de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de Actividades 
Económicas. 

- Certificado original actualizado con una antigüedad no superior a (3) meses, que acredite que se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 

- Declaración sobre cualquier otra ayuda de «minimis» recibida durante los dos años anteriores y durante 
el año en curso (anexo VI). 

- Anexo VII debidamente cumplimentado para proceder al pago. 

 3.- Documentación relativa a la actividad (deberán entregarse 5 ejemplares de cada uno de los siguientes 
documentos): 

- Memoria del proyecto de exhibición o presentación. 

- Presupuesto del proyecto desglosado y detallado por partidas que incluya todos los gastos previstos, así 
como la previsión de ingresos (anexo IV). 

- Declaración jurada si se han solicitado o se han obtenido ayudas para el mismo proyecto y cuantía de 
las mismas (anexo V) (2). 

 4.- Documentación a aportar para el libramiento del pago. 

- Memoria detallada relativa a la ejecución, grado de cumplimiento y evaluación de la actividad presentada 
junto con la solicitud de la ayuda. 

- Mediante declaración jurada presupuesto definitivo de ejecución (gastos e ingresos) (anexo IV). 

- Relación comprensiva de todos los documentos justificativos de gasto efectuados con motivo de la 
ejecución del programa o actividad subvencionado. 

- Justificantes y facturas originales o fotocopias compulsadas de las mismas, que justifiquen los gastos 
incurridos por importe, como mínimo, de la ayuda otorgada. Todas las facturas estarán a nombre del 
solicitante de la ayuda y cumplir los requisitos legales. 

- Ejemplares de las diversas versiones lingüísticas de catálogos, programas, carteles anunciadores, 
fotografías y demás material gráfico o sonoro, donde conste expresamente la mención al patrocinio de la 
Fundación 2012 Fundazioa. 
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NOTAS ACLARATORIAS SOBRE LA DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

(1) La certificación acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias. 

Deberá haber sido emitida por el organismo competente con no más de tres meses de antelación a la 
fecha de solicitud. No obstante el beneficiario estará obligado a presentar cuantas certificaciones sobre 
este extremo se le exijan durante la sustanciación de todas las fases del procedimiento. 

En el supuesto de que la entidad solicitante desarrolle su actividad en más de un territorio, el hecho de 
hallarse al corriente de las obligaciones tributarias se acreditará mediante certificado expedido por el 
correspondiente organismo competente en todos y cada uno de los territorios en los que tenga domicilio 
fiscal. 

(2) Relación de otras solicitudes de subvención instadas para el mismo objeto. 

Habrá de detallarse toda subvención instada a cualquier otra entidad, pública o privada, para el mismo 
objeto, detallándose el estado de la misma (denegada, pendiente de contestación, concedida e importe).

En caso de no haberse solicitado ninguna otra subvención, habrá de presentarse declaración jurada 
acreditativa de tal extremo. 

(3) Firma: 

El firmante de la solicitud habrá de coincidir con el solicitante de la misma, que deberá ser en todo caso 
quien ostente la representación legal de la entidad. 
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA ENTIDAD SOLICITANTE 

................................................................................................................................................  (nombre y apellidos) 

con DNI ...................................................., como representante legal de la empresa/entidad ................................  

..............................................................................................................  con CIF ...................................................  

DECLARO bajo mi responsabilidad, que la citada entidad/empresa, 

Reúne los requisitos exigidos en las normas reguladoras de la convocatoria para la concesión de las ayudas 
publicas de la Fundación 2012 Fundazioa y que, en caso de resultar beneficiario de las mismas, se compromete a 
presentar en el plazo de 5 días desde la comunicación de su propuesta como beneficiario, la documentación que se 
enumera en el apartado 2 del anexo II de las correspondientes bases. 

 En .................................... , a ...........  de ........................................  2012 

Firma 
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ANEXO IV 

PRESUPUESTO 

Presupuesto 
previsto 

Coste final 

GASTOS 

.........................................................................  ...............................................................  

.........................................................................  
Total 1.2 

TOTAL GASTOS 

  
  
  
  
  
  
  
   
  

INGRESOS 

2.1 Aportación del solicitante 
2.2 Aportación de entes públicos 
 Subvención solicitada 
2.3 Aportaciones de entidades privadas  
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Total (Total gastos Total ingresos = 0) 

1. Total gastos 2. Total ingresos 

   

  

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL PRESUPUESTO/BALANCE de gastos e ingresos (justificación) 

 Instrucciones generales: 

- En el momento de realizar la solicitud se cumplimentará exclusivamente la columna de presupuesto 
previsto. 

- En el momento de la justificación, para el balance de gastos e ingresos se presentarán las columnas 
de presupuesto previsto y coste final. 

 Instrucciones concretas: 

- Los gastos deben presentarse desglosados y lo más detallados posible. 

- No se podrá incluir como gasto subvencionable el importe del IVA deducible. 

- El total de gastos debe ser igual al de ingresos, no puede haber beneficios ni déficit. 

En el apartado de ingresos del presupuesto: se indicará la cantidad solicitada a la Fundación 2012 Fundazioa, que 
podrá ser: 

La subvención por proyecto no podrá superar los 40.000 euros. 

Si el proyecto resulta subvencionado en esta convocatoria, la justificación se realizará por importe, como mínimo, 
de la subvención otorgada. No obstante, las personas beneficiarias podrán ser requeridas para entregar los 
justificantes que cubran el importe total del presupuesto. 

Las facturas estarán a nombre del solicitante de la subvención y deberán cumplir los requisitos legales. 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES 

 Relación de otras solicitudes de subvención instadas para el mismo objeto y situación en que se encuentran. 

Entidad Cantidad Situación 

................................................... ...................................................  ...................................................  

................................................... ...................................................  ...................................................  

................................................... ...................................................  ...................................................  

................................................... ...................................................  ...................................................  

................................................... ...................................................  ...................................................  

� No he solicitado ayuda para el mismo objeto. 

 En .................................... , a ...........  de ........................................  2012 

Firma (3) 
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ANEXO VI 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE AYUDAS DE «MINIMIS» 

................................................................................................................................................  (nombre y apellidos) 

con DNI ...................................................., como representante legal de la empresa/entidad ................................  

..............................................................................................................  con CIF ...................................................  

DECLARO bajo mi responsabilidad, que la citada entidad/empresa: 

� NO HA RECIBIDO subvención alguna sujeta al régimen de «minimis» durante los dos últimos 
años ni en el ejercicio actual. 

� HA RECIBIDO, durante los tres últimos ejercicios fiscales (incluido el actual), las siguientes 
subvenciones sujetas al régimen de «minimis» por un importe total de . .............................. euros, 
con el siguiente desglose: 

Año Organismo Tramit. * Importe 
    

    

    

    

    

    

Total   

 En .................................... , a ...........  de ........................................  2012 

Firma 

• C = Concedido; P = Pagado, S = Solicitado 
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ANEXO VII 

ALTA DE DATOS/TERCERO INTERESADO 

A DATOS IDENTIFICACIÓN DEL TERCERO 

(1) DNI/CIF ...................................................................................................................................  

(2) Dos apellidos y nombre / Razón Social ....................................................................................  

 ................................................................................................................................................  

 Domicilio .................................................................................................................................  

 Código postal ......................................  Población ..................................................................  

B DATOS BANCARIOS 

(1) Banco   ..................................................................................................  

(2) Agencia  ..................................................................................................  

(3) D.C.  C/Corriente  

(4) Titular ..............................................................................................................................  

C Conforme banco  D Conforme tercero  E V.º B.º Dpto. u Organismo 

Sello y firma  Sello y firma  Sello y firma autorizada 

En cumplimiento de lo dispuesto de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, el Departamento de 
Economía y Hacienda, le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento/impreso/formulario, van a ser incorporados para su tramitación en un fichero automatizado. Si lo desea, puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, ante la Dirección de Servicios del 
Departamento de Economía y Hacienda: calle Donostia-San Sebastián, 1; 01010 Vitoria-Gasteiz. 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO VII 

A: Datos identificativos de la persona física o jurídica según indican a continuación. 

1.- Personas físicas: Número de documento nacional de identidad, número de identificación fiscal o 
número de pasaporte si se trata de extranjeros. 

 Personas jurídicas: Código de identificación fiscal. 

2.- Personas físicas: Nombre y dos apellidos. 

 Personas jurídicas: Nombre o razón social. 

B: Datos bancarios. 

1. Código y denominación de la entidad bancaria. 

2.- Código y denominación de la agencia. 

3.- Dígito de control de la cuenta y el número de cuenta del titular en la entidad 
bancaria. 

4.- Nombre y dos apellidos en el caso de personas físicas, y nombre o razón social 
en el caso de personas jurídicas. 

C: Firma y sello de la entidad bancaria certificando los datos bancarios. 

D: Firma y sello del tercero interesado, certificando la corrección de los datos que figuran en el documento. 

E:  A rellenar por la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 

DOCUMENTACIÓN SOPORTE 

 Se adjuntará fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte en caso de extranjeros, o tarjeta de 
identificación fiscal. 
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